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Al tratar de ordenar ciertas ideas sobre la crisis de la Carrera de Indias en 
el siglo XVII, algunos especialistas han puesto de relieve que más que al hun
dimiento de! sistema monopolístico desarrollado por la Monarquía hispáni
ca, a lo que realmente se asistió fue a una pérdida paulatina de control so
bre el mismo por parte de la Casa de la Contratación, control que fue gana
do de forma progresiva por el Consulado de Indias y consiguientemente por 
las grandes casas comerciales europeas l En esta transferencia de poder, algu
nos fenómenos como el fraude y e! contrabando adquirieron una relevan
cia notable. 

En verdad, y a pesar de la escasez de estudios sobre e! comercio ilegal basa
dos en análisis seriados, se puede afirmar que desde los mismos inicios de! siglo 
XVI¡ el contrabando constituyó uno de los mecanismos más utilizados por las 
grandes firmas francesas, inglesas y holandesas para incrementar su actividad 
comercial con España y América en detrimento de la rigidez impuesta por e! 
monopolio. Una actividad, a todas luces fraudulenta, que mimetizaba el tráfico 
perrnitido de la Carrera de In.dias, al aprovecharse de su organización y protección, 
pero evitando en lo posible los costes derivados. 

Dadas las tendencias opuestas registradas en e! decreciente comercio exte
rior de España con respecto a los expansivos tráficos de Holanda, Inglaterra y 
Francia, cabe preguntarse qué volumen adquirió e! fenómeno del contraban
do a lo largo del siglo xvrr, y qué alcance tuvo esta actividad en el total de los 
tráficos exteriores registrados por estas potencias europeas. Para responder a 
estos interrogantes, es necesario primero fijar la noción de contrabando con la 
que se trabaja, a fin de dar coherencia al ejercicio de ponderar datos de varia
da naturaleza. Por instrumental que pueda resultar, una buena definición es la 
ofrecida por Pedro González de Salcedo, autor de un tratado de reconocido 
valor sobre el tema, publicado en 1654, para quien contrabando era «ir contra 

I JOSÉ l'v1ARÍA OLIVA MELGAR, Bl monopolio de [m/ias en el siglo XVII y la economía andahlza. La 0p0l1unidad que nunca 

existió. Huelva, 2003. 
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la orden, contra la prohibición, contra el bando», aclarando de seguido que 

«bando es un mandato con pena»'-

En cuanto a su alcance se refiere, es necesario trabajar con la hipótesis de que 
e! fenómeno alcanzaba unas dimensiones enormes, tanto en los tráficos europeos, 
con1.O en los interamericanos, o en el comercio directo, ya fuera éste con escala en 
Canarias o en la costa occidental de África, Ruggiero Romano ha afirmado que 
el contrabando es un fenómeno de crucial importancia para entender e! comer_ 
cio transoceánico en la época moderna, ya que no se trata de pequeñas opera_ 
ciones clandestinas, sino de ingentes cantidades de mercancías introducidas por 
barcos extranjeros con la complicidad de sus pares hispanoamericanos, y con la 
colaboración de la corrupción de las autoridades locales, Bajo estas premisas, 
Romano concluye que el monopolio de la Carrera únicamente se pudo mante
ner en el siglo XVI, mientras que después, para continuar ejerciéndolo, se habían 

de cumplir tres requisitos imposibles para la Monarquía hispánica: que el aprovi
sionamiento de Indias fuese regular y suficiente para cubrir la demanda local, que 
fuera a precios ventajosos, y que las colonias pudiesen ofrecer también produc
tos, y no sólo dinero, a cambio de las manufacturas que recibía. El contrabando 
cumplía a la perfección los dos primeros requisitos, y también -aunque en 

menor medida- el tercero3 

El contrabando aparece pues como un hecho estructural de enorme tras
cendencia en la economía colonial, según los investigadores que lo han estu
diado. ¿Podría decirse lo mismo para la economia peninsular? Tras un primer 
examen de los ingresos registrados por la Junta de! Almirantazgo provenientes 
de las confiscaciones por contrabando registradas entre 1625 y 1643, puede 
afirmarse que el comercio ilícito de los paises de septentrión con la Península 
Ibérica sí constituyó una actividad con suficiente entidad como para ser califi
cada de estructural. Los registros oficiales muestran que se trataba de cantida
des de mercancías ciertamente importantes las que se introducían vulnerando 
los bandos que prohibían su entrada, lo que da lugar a pensar que las que se 
filtraban sin ser aprehendidas podrían ser incluso mayores. Por añadidura, el 
fenómeno no sólo se circunscribía al tráfico de mercancías, sino también al 

despliegue de redes organizadas de comerciantes contrabandistas que lo hacían 
posible, operando en España y Portugal en conexión con las firmas internacio-

2 PEDRO GONZÁLEZ DE SALCEDO, Tratado jurídico-político del contrabando (1654). Se ha manejado la tercera edición 

de esta obra, impresa en Madrid en 1729. 

3 RUGGIERO ROMANO, )Uecanismos l' elementos del sistema económico colonial amen·cano. SiRios XVI-XVIII. México, 2004. Véase 

también el interesante trabajo de ZACARÍAS MOUTOUKIAS, Contrabando y control colonial en el siglo XVII. Buenos Nres, 1988. 
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nales. Finalmente, las fuentes demuestran que no se trataba de una actividad 
ocasional, sino regular, aunque este comercio ilícito experimentase cambios 
que tenían que ver con el devenir político de la Monarquía. Más aún, la pro
pia lucha que se libró contra esta actividad en e! siglo XVII justifica por sí sola 
la envergadura que adquirió a 10 largo de esa centuria. Una lucha que se fun
damentaba precisamente en la pretensión de la Monarquía hispánica de man
tener el monopolio de Indias y de cerrar herméticamente sus mercados a las 
potencias rivales4 

La segunda mitad de! siglo XVII resulta más interesante todavía en lo que al 
contrabando se refiere, toda vez que en ella se registran ya los peores síntomas 
de la pérdida de hegemonía en Europa, así como e! eclipse de los mercaderes 
naturales por los comerciantes extranjeros. Por estas razones, al objeto de apro
ximarnos a una realidad denunciada reiteradamente por e! arbitrismo español y 
los economistas políticos del momento, y de verificar la certeza de sus diag
nósticos, este trabajo examina los ingresos registrados en la Tesorería de las 
haciendas de! contrabando entre 1647 y 1697, los cuales -en espera de análi
sis pormenorizados de las confiscaciones efectuadas por cada uno de los vee

dores en sus respetivos ámbitos jurisdiccionales- constituyen en conjunto un 
índice muy fiable de su actividad. El estudio desvela asimismo las limitaciones 
existentes a la hora de implementar la política de cierre de mercados auspicia
da por la Monarquía hasta 1660 y, tras esa fecha, la complejidad constatada en 
la lucha para neutralizar un imparable comercio francés tanto en España como 
en América. 

LA TESORERÍA DEL CONTRABANDO 
EN LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XVII 

La Tesorería del contrabando, nombre con que habitualmente se conocía a la 
oficina encargada de contabilizar y administrar las haciendas del contrabando en 
la segunda mitad de! siglo XVII, fue creada en 1643 tras unir Felipe IV la Junta del 

4 Un examen de la actividad y los ingresos de la Junta del Almirantazgo por aprehensiones de contrabando en el 

segundo cuatro del siglo XV!!, en ALLOZA APARICIO, ÁNGEL, "La Junta del Almirantazgo y la lucha contra el contraban~ 
do, 1625~1643». Espacio, Tiempo)' Forma. Serie IV, 16 (2003) págs. 217~253. Sobre redes organizadas de contrabandistas 

en la primera mitad de la centuria, pueden verse los artículos de JESÚS CARRASCO VAZQUEZ, (Contrabando, moneda y 

espionaje (el negocio del vellón: 1606~1620),), Híspania, 197 (1997) págs. 1.081-1.105 Y BERNARDO JOSÉ LÓPEZ 

BElINCHÓN, ,<Sacar la sustancia del reino». Comercio, contrabando y conversos portugueses, 1621~1640», Hispania, 209 
(2001) págs. 1.017-1.050. 
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Almirantazgo y la de represalias de franceses S. La nueva oficina fue integrada en 
el Consejo de Guerra bajo la supervisión de los contadores del sueldo Diego de 
Olmos y Diego de Gozenaga. Si bien el verdadero protagonista y principal artí
fice de este organismo durante la mayor parte de su existencia fue el tesorero y 
contador de resultas don Francisco de Manzano, quien ocupó el cargo de teso_ 
rero desde 1625 en la Junta del Almirantazgo, hasta 1655 en la oficina heredera, 
y a quien sustituyó su hijo Francisco de Manzano Sagarraga, que ocuparía el 
cargo hasta 1681. Posteriormente, el responsable de la Tesorería de las haciendas 
de! contrabando fue don Jerónimo de Miranda y Testa"-

Al contrario de lo que hasta ahora se ha pensado, probablemente clebido a la 
escasez de investigaciones sobre esta problemática, la lucha contra el comercio ilí
cito no cesó en 1661 con la extinción de la figura del veedor de contrabando. 
Tampoco puede achacarse en exclusiva esta medida, que fue más nominal que 
real, a las presiones ejercidas por los mercaderes neerlandeses tras el tratado de 
Miinster, como ha argumentado Jonathan Israel". Es cierto que Felipe IV, una 
vez firmada la paz de los Pirineos en 1659, y tras la vuelta a la amistad con los 
ingleses en 1660, decidió abrir el comercio y extinguir la figura del veedor de 
contrabando: 

«Al ajustarse las paces con las naciones extranjeras, y para que se note el beneficio 

del comercio, excusándole embarazos, y facilitándole por todos medios posibles, 

mandé que mi Consejo de Guerra me consultase la forma más conveniente para dar 

regla fija al comercio, evitando quejas y molestias a los comerciantes. 

Con vista de lo que me ha representado, he resuelto se extingan en todas partes 

los veedores y otros cualesquier ministros del contrabando, a quienes se hayan dado 

títulos, cédulas o comisiones especiales para conocer de lo tocante a él. 

Que quede anulado este juzgado que fue introducido en tiempo de guerra, 

motivo que hoy cesa con las paces ajustadas con Francia, Inglaterra y Provincias del 

Norte»8. 

5 De la primera existen infonnaciones puntuales en mi artículo cit,.,do en la nota antecedente, y sobre la segunda me 

he ocupado en «El comercio francés en Espafla y Portugal. La represalia de 1635», en CAIU.üS M.ARTÍNEZ SHAW y JosÉ 

MARíA OUVA MELGAR, El sistema Atlántico español (siglos XVII-XVIII). Madrid, 2005, págs. 127-161. 

~ La fusión de las juntas dd Almirantazgo y de represalias de franceses en 1643, en Archivo General de Simancas 

(en adelante AGS) Contaduría del sueldo, segunda serie, legajo 1.50 (1). La sucesión del cargo de tesorero en dicha ofici

na puede observarse en múltiples documentos, entre ellos, los más significativos, en AGS, Contaduría Mayor de Cuentas, 

legajos 2.985 y 2.978, así como en AGS, Tribunal Mayor de Cuentas, 2.988 y 2.990. 
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8 AGS, Hacienda, leg~o 664 (10 de enero de 16(1). 
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Pero no es menos cierto que los jueces y veedores del contrabando conti
nuaron ejerciendo su papel después de esa fecha, entre otras razones porque, 
como se apreciará con detalle a continuación, la Tesorería de las haciendas del 
contrabando siguió recibiendo ingresos provenientes de las confiscaciones por 
comercio ilícito durante los cuatro últimos decenios del siglo XVI!, ya que tras 
aquel año de 1661 continuaron las visitas de los veedores, aunque ahora -en 
teoría- sólo tuvieran la misión de asegurar que los maestres declaraban la car
gazón que portaban y pagaban los derechos correspondientes «... como se 
hacía antes de la guerra con dichas naciones», según reza el final de la cédula 
extractada más arriba. A partir de la reanudación del conflicto con Francia ini
ciado en 1667, los veedores de contrabando cobrarán de nuevo la importan
cia que habían adquirido desde sus primeras comisiones a comienzos de la cen
turia. Por poner un ejemplo, en 1674 Carlos II exigirá forzosamente a las 
justicias, corregidores, tenientes de alcalde y demás autoridades locales, que 
avisen de los casos de contrabando a los veedores que dependen del Consejo 
de guerra. También ordenará a los notarios y escribanos encargados de regis
trar las causas por este delito, que den cuenta de ellas al secretario Jerónimo de 
Lezama, bajo pena de cuatro años de suspensión de oficio si así no lo hicie
ran9 Si bien es cierto que a partir de 1684 todo parece desmoronarse en rela
ción con e! control del comercio exterior, y aunque se desarrollan profundas 
investigaciones y se plantean soluciones, el entramado urdido entre mercade
res, autoridades locales y el propio Consulado impide cualquier reacción por 
parte del gobierno de Madrid. 

No es por casualidad empero que la Tesorería del contrabando lograse per
manecer en activo durante tantos años dentro de un periodo tan conflictivo: el 
acta fundacional de la Junta de! Almirantazgo -de quien era heredera la 
Tesorería- hacía beneficiaría a la institución de las confiscaciones de navíos, 
bienes y mercaderías prohibidas que por presa o denunciación tomasen los ve e
dores en los puertos o en alta mar, y condenasen por contrabando. Además, exis
tían grandes incentivos para denunciar el comercio ilegal, ya que el reparto de las 
confiscaciones se efectuaba en cuatro partes: una para el denunciador, otra para 
el juez o veedor, y dos para la Real Hacienda, representada por la Junta del 
Almirantazgo hasta 1643, y la Tesorería desde esa fecha en adelante. Además de 
una cuarta parte del valor de las confiscaciones, muchos de los veedores recibían 
importantes ayudas de costa. 

9 Además, la orden aclaraba que para que no hubiese duda de las mercancías prohibidas, éstas serian todas las gue no exhi

biesen testimonio de fabrica de partes obedientes o amigas. Biblioteca Nacional de Madrid (en adelante BNM) VE/196/79. 
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Los ingresos registrados por los Manzano, y posteriormente por Jerónimo 
de Miranda, que se examinan en este estudio se componían de la parte que 
correspondía a la Real Hacienda proveniente de las confiscaciones que por 
contrabando se realizaron en los puertos de mar, aduanas y puertos secos de 
la Península entre 1647 Y 1697. Si bien las partidas asentadas por estos efica
ces funcionarios reflejan algunos otros conceptos que no se ajustan de! todo 
a las confiscaciones, aunque todos ellos tenían que ver con el comercio ile_ 
gal, como fueron los relativos a composiciones, indultos y condenas por 
introducir ropa de contrabando, o los ingresos procedentes de la venta de los 
productos confiscados. Además, como revela la documentación examinada, 
no siempre la Tesorería recibió las dos cuartas partes del importe de los deco
misos (la documentación habla con frecuencia de «1a tercia parte correspon_ 
diente a Su Majestad»), sino que en múltiples ocasiones recibía dos tercios o 
tres cuartas partes de su valor, o a veces simplemente la cantidad que e! vee
dor de comercio y contrabando tuvo a bien enviar a Madrid. Por estas razo
nes, los cargos asentados por dichos tesoreros en los balances, aunque regis
trados con mucha claridad, y examinados con posterioridad por el Tribunal 
Mayor de Cuentas, constituyen un material muy complejo para interpretar los 
criterios de la Tesorería en materia de distribución de las confiscaciones por 
contrabando. 

Por otra parte, resulta dificil calcular la proporción del contrabando en el 
volumen total del comercio a partir tan sólo de los ingresos registrados por 
la Tesorería. Entre otras razones, esto es debido a las diferencias tan abis
males detectadas entre los precios corrientes «o de mercado» de los produc
tos de importación y exportación, y los precios a como se vendían los bienes 
confiscados por contrabando. En síntesis, los ingresos registrados tras las ven
tas de las mercaderías aprehendidas por los veedores son muy ilustrati
vos de la actividad de la institución contra el comercio ilegal, pero muy 
débiles como indicadores de la proporción entre el comercio legal y el ile
gal. A estas limitaciones de las series analizadas hay que añadir los casos de 
fraudes detectados en las cuentas remitidas por los veedores, los cuales mer
maron aún más la cuenta de resultados de la Tesorería, así como las propias 
deficiencias contables. 

Una de ellas, a modo de ejemplo, es la detectada en las cuentas de don 
Francisco de Manzano Sagarraga (el segundo de los Manzano), según las cuales 
este contador repartió en el transcurso de varios años algunos géneros y mercan
cías confiscadas entre diferentes minístros de la Tesorería. Repartimientos que nO 
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pudo justificar en las cuentas presentadas ante e! Tribunal de la Contaduría Mayor 
por haberlos realizado sin las pertinentes cédulas de Iibranliento. Esto no quiere 
decir que el tesorero hubiera cometido fraude alguno, pues esas cédulas las soli
citaba él mismo antes de proceder a los pagos y libramientos ordinarios. De 
hecho, las cuentas que les tomaron a padre e hijo desde nada menos que el año 
de 1625 hasta el de 1665 cuadraban a la perfección; pero ese defecto de forma le 
costó a Juan Félix Manzano -hijo de Francisco Manzano Sagarraga y níeto de 
Francisco Manzano-, algunas cantidades de dinero que ahora la tesorería recla
maba a sus progenítoreslO . 

Con todo, aunque sólo representan la parte del valor de las confiscaciones 
que llegaba a la Tesorería, los ingresos de esta oficina muestran espléndida
mente la actividad desplegada en la lucha contra el contrabando en España. 
Además, las cifras recogidas para la segunda mitad de la centuria del Seiscientos 
reflejan una indudable continuidad con las recopiladas en la primera, 10 que 
sin duda incrementa su fiabilidad, pero sobre todo muestran una enorme cohe
rencia con respecto al marco de política exterior en el que se registraron. Entre 
1625 y 1635 llegaron a la Junta del Almirantazgo alrededor de seis millones de 
maravedís al año, lo que indica que el valor de las mercaderías aprehendidas 
por contrabando podría alcanzar realmente los 20 o 25 millones anuales. En 
este periodo tan sólo los holandeses tenían prohibido el comercio con España 
(también Inglaterra en el breve lapso 1625-1630), 10 que significa que sólo 
estaban vetados los géneros procedentes de las provincias rebeldes. Sin embar
go, cuando a partir de 1635 comienza la guerra con Francia, las cifras registra
das por Francisco de Manzano se multiplican, pues desde esa fecha en adelan
te ya eran franceses y holandeses los comerciantes vetados, alcanzando 17 
millones en 1636, 11 millones al siguiente y 14 durante 1638 y 1639, la fase 
más cruda del conflicto. Es decir, que el valor real de las confiscaciones a par
tir del rompimiento de Luis XIII podría llegar fácilmente a los 60 millones de 
maravedís al año; yeso sin tener en cuenta el valor de los bienes de franceses 
embargados de resultas de la represalia iniciada aquel año de 1635 -los cua
les se elevaron a cerca de 600 millones de maravedís- ni las licencias espe
ciales que se otorgaron a diferentes mercaderes para introducir mercancías de 
fábrica de Francia 1l 

ID El propio Manzano Sagarraga suplicó al Tribunal en mayo de 1680 se mand~<;e infomur de los dichos reparos 

para poder satisfacerlos y sacar los despachos necesarios para la justificación de las partidas de que se componían. AGS, 

Tribunal Mayor de Cuentas, legajo 2.985. 

11 Todos estos datos, en mis artículos citados en notas antecedentes. 
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Ingresos de la Tesorería del contrabando, 1647-1697 (en m.araverus) 

Periodo Valor Valor medio anual 

1/5/1647 ha,ta 31/1211648 26.704.866 16.087.268 

1650 15.215.271 15.215.271 

1651 9.663.165 9.663.165 

1654 9.928.680 9.928.680 

1655 8.419.432 8.419.432 

1657 9.038.674 9.038.674 

1658 8.331.754 8.331.754 

1659 17.048.869 17.048.869 

1/1/1662 ha'ta 30/4/1663 3.949.883 2.969.836 

1666 Y 1667 7.981.195 3.990.597 

1/1/1668 ha"a 28/211669 8.386.497 7.229.738 

1/3/1669 ha"a 12/9/1681 83.991.722 6.697.904 

7/5/1689 hasta 19/4/1694 49.710.415 9.942.083 

19/4/1694 ha'ta 6/8/1697 12.979.078 4.213.986 

Fuente: Elaboración propia a partir de A.G.S., Tribunal Mayor de Cuentas, legajos 2.973-2.975, 2.977-2.984, 2.988, 2990-299L 

Entre 1639 Y 1647 los valores anuales registrados se situaban entorno a ocho 
millones de maravedís. Sin embargo, tras la firma del tratado de Münster en 
1648, por el que se devuelve a los holandeses la posibilidad de comerciar con 
España, las cifras anuales se disparan de nuevo, con valores que alcanzan los 16 
millones anuales entre 1648 y 1650. Es entonces cnando cobra sentido la bate
ría de medidas adoptadas por la Monarquía para controlar los tráficos exterio
res e impedir el contrabando. Así, por lo pronto, en octnbre de 1648 se publi
ca una Real Cédula en la cual, tras reconocerse la imposibilidad de impedir la 
entrada de géneros ilegales a pesar de las prohibiciones, se comete a los jueces 
del contrabando del Consejo de guerra el conocimiento en exclusiva de las cau
sas abiertas por esta actividad, y se exige a las justicias ordinarias y administra
dores de los puertos, aduanas, almojarifazgos y jueces militares que den cuenta 
a los veedores de los casos de contrabando que ocurran en sus jurisdicciones. 
Por si fuera poco, para refrescar la memoria de las autoridades mencionadas, se 
declaran por mercaderías ilícitas y de contrabando todas las que entren sin tes
timonio de fábrica de partes obedientes, o de amigos y confederados. Todo lo 
cual habrán de cumplir so pena de 500 ducados de multa y suspensión del ofi
cio por cuatro años 12. 

12 J. A. AUREU BERTODANO, Colecdó/I de los tl'atados de paz de Espafia. (Madrid, 1746). Años 1648-1650. 
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En la misma línea de las medidas anteríores, a comienzos de 1650 Felipe IV se 
vÍo obligado a reiterar la prohibición del comercio con Francia y Portugal 
_vetados desde 1635 y 1640 respectivamente- porque las autoridades constata
ban la exístencia en España de géneros procedentes de estos dos reinos. Si bien, 
para que la medida cobrase fuerza, en esta ocasión agravó e! rigor de los castigos a 
los contraventores, y tras clasificarse este delito como de Lesa Majestad, éstos habrian 
de enfrentarse en lo sucesivo a la pena de muerte y pérdída de bienes. Por añadi
dura, para evitar malentendidos sobre e! origen y procedencia de las mercancías 
prohibidas, el monarca mandó publicar en dos relaciones dístintas los géneros pro
hibidos en cédulas y pragmáticas anteriores. En ese mismo año se estableció un 
nnevo procedimiento para llevar a cabo las visitas de tiendas, lonjas y casas de mer
caderes, tratantes y corredores que se sospechase albergaban mercancías ilícitas, las 
cuales en adelante se efectuarían sin previo aviso ni necesidad de perrníso, estipu
lándose a un tiempo que en aquellas ciudades donde no hubiese veedor de con
trabando díchas inspecciones serían realizadas por las justicias ordinarias acompa
ñadas de un regidor y el escribano del ayuntamiento. Las mercancías aprehendídas 
en ellas habrian de depositarse en la Tesorería, para después proceder a su venta 
en pública almoneda a personas particulares que no fuesen tratantes o comercian
tes. Finalmente se obligó de nuevo a los mercaderes a tener actualizados sus libros 
de compras, como establecía la ley recogida en la Nueva Recopilación13 . 

Todas estas medídas pueden explicar que las cifras anuales recogidas en la 
Tesorería del contrabando oscilasen en torno a los nueve millones de maravedís, 
frente a los 15 registrados en 1650 y los 17 en 1659. Pero exíste otro dato que sin 
duda tiene mucho que ver con el descenso de las aprehensiones experimentado en 
el transcurso de mencionado decenio, y es el referido a la eliminación del sistema 
de depósitos obligatoríos impuesto por los veedores en los puertos andaluces, el 
cual consistía en impedir que los barcos hanseáticos e ingleses -y posteriormen
te también los holandeses- abandonasen puerto sin su perrníso, y en evitar asi
mismo que dichos barcos anclasen o se demorasen dentro de un perímetro de 20 
millas en torno a la bahia, al objeto de impedír el hondeo de plata y su posterior 
saca. Esto ha llevado a ]onathan Israel a asegurar que a partir de la suspensión de! 
sistema de depósitos los holandeses se introdujeron en el sistema oficial del comer
cio de Indías, al introducir las manufacturas en las flotas en pleno Atlántico tras su 
partida a Indías y recoger la plata también en el océano a su llegada14. 

13 Las relaciones de mercaderías prohibidas, en AnREU BERTODANO, Colación de los tralados de paz (año 1650). Las 

penas por introducir mercaderías de Portugal, en GONZÁLEZ DE SALCEDO, Tratado Jt.lrídico~polít¡co. capítulo III. 

H ISRAEL, La República holandesa. pág. 341. 
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El programa de cierre de mercados auspiciado por Felipe IV, concebido ori
ginalmente con la idea de neutralizar el creCIente poder de los adversanos en la 
carrera por e! dominio de! comercio mundial, y matenalizado por me~o de blo-

"
. 'es y represalias encontró pronto dos verdaderos obstaculos: por queos comere c:u, / . . 

un lado la dependencia tanto en España como en Amenca de CIertos. recursos y 
manufacturas producidos y/o transportados en exclusIva por los enenugos, y por 
e! otro e! desabasteciIniento de los mercados producido precisamente como resul
tado d~ esa polírica. La situación creada tras la implementación de este programa 
de guerra económica a partir de 1621, que ya de por sí aniInaba e! contrabando, llevó 
a la concepción de soluciones que ayudasen a mitigar los efectos de! desabaste:,
miento de los mercados, particularmente de los productos defiCItarIOS en Espana. 
Uno de estos remedios se encontró en la búsqueda de estados amigos que cubrie
ran las carencias ocasionadas por la falta del comercio holandés, francés o inglés, 
según la época. Búsqueda que se tradujo en acuerdos con Dinamarca y ,Noruega 
en 1641 con la Hansa en 1647, Y más tarde con SueCIa. La otra soluclOn que se 
adoptó fue el establecimiento de un sistema de licencias especiales dise~ado por la 
Monarquía para abastecerse de lo necesario, consistente en la expediclOn d~ per
misos a detenninados comerciantes para que pudiesen mtroduclr mercadenas de 

contrabando previa fiscalización por parte de la Real Hacienda. 

Desde fines de la década de 1630 hasta e! año 1657 se expidieron múltiples 
permisiones. Sólo en los años finales de! decenio 1630-40 se otorgaron licencias 
para introducir mercancías de Francia por valor de cuatro millones y medIO de 
ducados. Esta política fue duramente criticada por e! Consejo de HaCIenda, ya 
que dejaba sin efecto las medidas decretadas en la represalia contra los franceses 
de 1635. El Consejo entendía que podian expedirse hcenclas «para e! reparo de 
mayores necesidades», pero no tantas como se habían dado, pues dejaban sin efec
to la interdicción de tráfico entre España y Francia. Entre 1640 y 1650 conti
nuaron expidiéndose licencias sin reparo, y sin excusa de que se tratase de pro
ductos de primera necesidad, como trigo, ropa, pescado o mcluso pertrech~s 
navales o cobre, pues muchas de ellas incluían la importación de .grandes canti
dades de tabaco. En abril de 1649, Tomás de Santa Coloma, vecmo de BIlbao, 
se obligó a pagar 12.150 reales «por la pennisión para introducir 1.620 quintales 
de tabaco». En aquella misma fecha se permite a Juan Jiménez Jurado, vecmo de 
Málaga, introducir 10.000 quintales de bacalao de Francia, obligándose a pagar 
2.400 ducados por la licencia. También en 1649 Guillermo Pauley, conoCIdo 
mercader de origen inglés, se obliga a pagar 12.000 ducados, mitad de contado Y 
mitad para julio de 1650, para introducir por Bilbao y San Sebastián 100.000 
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ducados de azúcar, algodón, jengibre, tabaco y frutos que beneficiaban ingleses 
en las islas de Barbados, San Cristóbal y Virginia, pero con la obligación de traer 
testimonios auténticos de que eran frutos procedentes de ellas, y debiendo ser 
consumidos exclusivamente en Vizcaya y Guipúzcoa 15 

La cuestión de las licencias, no cabe duda, se les fue de las manos al gobierno 
de Madrid y sus consortes en este tema, como el Consejo de Indias, el Consnlado 
y los principales mercaderes residentes en Cádiz, Sevilla y Madrid. De modo que 
en 1657 Felipe IV decidió 'revocar todas ellas, incluso las que estaban ejecután
dose, prohibir el uso de las mercaderías y frutos de los reinos de Francia, 
Inglaterra Y Portugal, y ordenar la reforma de trajes, vestidos y otras cosas a fin 
de no usar telas ni otros complementos provenientes de los estados enemigos16 . 

La pragmática reconocía que aunque se dieron plazos para introducir mercancías 
de contrabando, la mayoría de ellos ya había vencido, además de que las autori
dades habían constatado que mediante dichas licencias se habían introducido 
mayores cantidades de las pennitidas, y nunca fueron registradas en las aduanas. 
Por estas razones en lo sucesivo no sólo se impediría la introducción de los géne
ros de dichos reinos, sino que también se vetaría el uso de los que hubiere ya den
tro «pues no habiendo quien los consuma, cesará la ocasión y el interés de traer-
10$»; de modo que prohibió usar y vestir con trajes y tejidos de los lugares vetados, 
y advirtió a sastres y oficiales que tejían, cortaban y cosían vestidos con telas pro
hibidas, de multas de 20.000 maravedis y dos años de destierro de! reino la pri
mera vez que fueran sorprendidos, y 40.000 y vergüenza pública la segunda. 

Felipe IV argumentaba que mediante este impedimento se fomentaría el aho
rro, ya que no sería posible en ade!ante consumir los caros vestidos extranjeros, 
compuestos con brocados, telas de oro y plata, seda, bordados, puntas, pasama-

15 AGS, Contaduría del sueldo, segunda serie, legajo 117. 

16 ENE, Mss. R/23879 (9) septiembre de 1657. 

Pragmática de Su Majestad sobre conservación del contrabando, revocación de las permisiones, prohibición del uso 

de las mercaderías y frutos de los reinos de Francia, Inglaterra y Portugal, y reformación de trajes, vestidos y otra" cosas. 

Sabed que por diferentes leyes está prohibido el comercio con Francia, Inglaterra y Portugal, y por no haber teni

do la ejecución que pide materia tan grave, se han seguido y siguen gravísimos daños a estos reinos, sacándose de ellos el 

oro y la plata y consumiéndose vanamente cosas inútiles e innecesarias. Gozando nuestros enemigos las mismas conve

niencias y utilidades que pudieran tener en tiempo de paz, con la introducción de sus mercaderías así en virtud de algu

nas pennisiones que se han concedido, como por la tolerancia y disimulación de algunos, que por obligación propia y de 

sus cargos y oficios debieran impedirlo ... deseando atajar tan grandes inconvenientes y desórdenes y proveer al remedio 

de ello>, cerrando absolutamente la puerta a la introducción de los géneros y frutas de dicho reinos. Visto por nuestro 

Consejo y por lo dicho en las cortes que se están celebrando, se manda guardar y cumplir absolutamente las leyes sobre 

prohibición de comercio con los dichos reinos, y se ejecuten las penas impuestas a los transgresores. 
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1 Puntes ni otros géneros de guarnición, perlas, aljófar, piedras nos, ga ones, pes , . . ., h b' d 
A todo hay que decirlo- esta prohlblClon no a la e enten_ finas, etc. , unque - , 

d 1 culto del Divino para el cual se «podra hacer todo lo que conven_ erse para e , . / / . 
E anta a los vestidos de hombres y mllJeres, estos podrían llevar terclO_ 

~. nru 6 
pelos lisos y labrados, negros y de colores, así como damascos, rasos y ta etanes 

li 1 b dos Y todos los demás géneros de sedas produCidos en los donllluos sos, y a ra , . / 
de la Monarquía Hispánica y las demás provincias anugas con las que se tema 
comercio, si las telas que entraban de fuera eran del peso, medIda, marca y ley 
que debían tener las fabricadas en España «en co~fornlldad co~ lo dIspuesto en 
las leyes de la Recopilaciów>. Finalmente, la pragmatlca estableCla U? plazo de dos 
meses para poner todo esto en ejecución, transcumdo el cual habnan de confis
carse en el acto los géneros que se salieran de la norma, aplicando los aprehendi_ 

dos en tercias partes: Cámara, juez y denunciador. 

R 1 ción de las mercaderías prohibidas y de contrabando contenidas en las reales 
cédu~~ y pragmáticas. publicada por ley, sobrecartada por el Consejo de guerra. 1650 

Géneros de Francia: 

Estameñas rasas y rasilla. 

Carifeas de Amiens y Adoretes 

Lienzos cmdos y Arpilleras 

Lienzos listados que llaman Terlices 

Ruanes y Navales y capa de rey 

Blancartes y Buenbatidos 

Creas de todos géneros y fuertes 

Damiselas y cosneos 

Morlés de morleses y Morlés 

Quintines y esterlines 

Angeos de flor y cotances 

Angeos anchos para pintar 

Terlices de Lorena y Francia 

Ramises de todas suertes 

Bretañas de campeo 

Cascabeles con bordecillo en medio 

Plata falsa y corchetes sueltos 

Alfileres de caballo y del Rosario 

Alfileres de a ciento en papel azul 

Alfileres de número 15 y de a blanca 

Calderas, bacinicas y escudillas de cobre, 

y calderos y sartenes 

Candados redondos y otros géneros 

124 

Hojas de espadas y dagas 

Relojes de Porcelana y otros géneros 

Rocalla de colores, que llaman Peañas con carillas 

negras y espejos 

Mantelería de Francia y Lorena 

Hilo blanco de canicú 

Puntas y Randas de Francia y Lorena 

Puntas de humo negras 

Lienzos Brines y plumatices 

Chamelotes de agua de menos de dos tercias 

T afetas y Ormesí de Francia 

Sábanas y camisas bretonas 

Agujetas de cuero herreteadas 

Estuches de todas suertes 

Cuchillos y tijeras 

Navajas de faltriquera 

Trinchetes y espaviladeras y todo género de ferretería 

Guadai'í.as para cortar hierba 

Candeleros de Azofar 

Piedras y cuentas de ambar 

Rosarios blancos y de otros 

Papel de escribir e imprimir 

Hilo molarte de dos libras y media peines de bo:x: 

y retama 

Flautas Y Chiflos 

Sombreros de castor y bastos que vienen de 

Francia 

Cotonías anchas y angostas 

Pescado bretón, ranas y grazas 

Sal del reino de Francia 

Géneros de Portugal y sus Indias: 

Hilo de Guimaraez para gazas 

Hilo de a cuarterón y de cadejo 

Bofetán y malagatas 

Cazas y cazas cegríes 

Caniquíes y beati.llas 

Algodones de todas suertes 

Olanes y tocas de algodón 

T das de cedazos 

Cintls pineiras y chorrillas 

Sal que viene de Portugal 

Palo de Brasil 

Évano y marfil 

Menjuy y estoraque 

Pastillas y pevetes 

Fuente: Abreu Bntodano. Año 1650. 
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Azúcar de Brasil y terceras 

Blanco, mascavado y Panela 

Incienso y goma 

Ámbar, almizcle y agalia 

Borrax, cardenillo y añil 

Palo santo y granadillo y otras manufacturas y 

para tintes 

Camas y catres labrados 

escritorios de lo mismo 

Rosarios de Calambuco 

Rosarios del Águila 

Tabaco de hoja y polvo 

Barros de Maya y cualquier otros 

Loca de la India 

Canela, Clavo y Pimienta 

Nuez especia y cualquier otra especia de POlllgal 

Todo género de dulces 

Diamantes, pi.edras vezares y todo género de 

piedras precisas y las que llaman Ve. 

Colchas de la India de media montería y 

montería entera 

Holandillas de colores de la India. 

Todas estas medidas instauradas en 1657 tuvieron un reflejo en la cuenta de 
resultas de la Tesorería, ya que en 1659, año de la firma de la paz de los Pirineos, 
se ingresaron nada menos que 17 millones de maravedís, la cifra anual más alta 
de todas las registradas en la segunda mitad de la centuria del Seiscientos. Este 
sena sin duda el último gran coletazo de la política de cierre de mercados aus
piciada por Felipe IV, ya que como se señaló anteriormente, abierto el comer
cio con todas las naciones en 1661, excepto con Portugal, los contrabandos en 
el tráfico entre Europa y España -no así entre España y las Indias- disminu
yeron ostensiblemente a partir de aquella fecha, como muestran magníficamen
te las cifras recogidas en el primer cuadro. Sin embargo, a partir de 1667 un 
nuevo ciclo de conflictos, esta vez con Francia, volvieron a exigir un impulso 
en la lucha contra el comercio ilícito, pero en esta ocasión, al tratarse de un 
único aunque poderoso enemigo, el combate se produjo mediante otros meca
nismos distintos al de los veedores del contrabando, dejando a éstos un papel 
residual hasta fines de la centuria, momento en el cual se observa con toda cla
ridad el fracaso completo de los nuevos instrumentos utilizados. Lo cierto, como 
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apuntó Israe!, es que aunque a partir de 1660 los holandeses sigmeron donU_ 
nando determinados sectores de! comercio exterior español, especialmente en lo 
que se refiere a la distribución en Europa de plata, añil, cochinilla y lana, tras la 
finna de la paz los Pirineos los franceses lograron desbancar a los ingleses e inclu_ 
so a superar a los holandeses en algunos sectores, como en e! de la exportación 
de manufacturas a España, lo que coincidió con e! empeoramiento de las rela_ 
ciones entre las Provincias Unidas y Francia, 

En efecto, e! nuevo ciclo de hostilidades entre las monarquías de Francia y 
España iniciado en 1667 provocó la sucesión de prohibiciones de comercio y de 
múltiples procesos de represalias y embargos de bienes de franceses, no obstante 
la relevancia de su pape! corno abastecedores de manufacturas a Indias y a la pro
pia Península17. Los resultados obtenidos en estas nnevas confiscaciones en modo 
alguno alcanzaron los registrados en anteriores ocasiones, y por si fuera poco el 
fraude y e! contrabando impidieron e! cese del comercio francés con España y sus 
Indias, poniendo al descubierto la imposibilidad de erradicar un fenómeno que se 
conocía hasta el último detalle, corno confirma espléndidamente la documenta
ción nlanejada que se analizará a continuación. 

En la represalia contra los franceses iniciada en 1667, la mayor parte de los 
caudales de aquellos que operaban en España logró salir indemne, lo cual no sólo 
se debió a las ocultaciones previas de haciendas y bienes, sino sobre todo a que 
gran parte de los caudales y géneros estaban en manos de franceses naturalizados 
en España, o directamente en cabeza de españoles". Por añadidura, un gran car
gamento de mercancías de Francia había logrado partir hacia América en los ga
leones de don Martín de Bañuelos el tres de marzo de 1667, es decir, muy poco 
antes de la publicación de la represalia. De modo que el alcance económico de 
los embargos apenas alcanzó la suma de 300.000 ducados, contando el valor de 
las confiscaciones realizadas y las composiciones ajustadas con los muchos france
ses naturalizados en España!9 

A fines de 1673, tras la invasión de Holanda por Luis XIV, se ImclO en 
España una nueva represalia contra los franceses, lo que dio lugar a la prohibi-

17 Una síntesis sobre las relaciones externas de la Monarquía Católica en el periodo, en JUAN ANTONIO SÁNCHEZ 

BELÉN, ((Las relaciones internacionales de la Monarquía Hispánica durante la regencia de doña Mariana de Austria)), St¡;dia 

Historica (Historia Moderna) 20 (1999) págs. 137-172. 

18 Los alcaldes de corte constataron que muchos mercaderes franceses residentes en Madrid habían vendido recien

temente sus propiedades a otros comerciantes a cambio de letras de pago. AHN, Consejos, libro 1.252 (165). 

19 JUAN ANTONIO SÁNCHEZ BELÉN y MAIÜA DOLORES RAMOS MEDINA, ((Los comerciantes franceses en Castilla y 

la represalia de 1667,) Espacio, Tiempo y Forma, serie IV, 7 (1994) pigs. 287-318. 
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ción del comercio con los enemigos, al embargo de sus bienes y, corno ya ocu
rriera en 1667, al decomiso de toda mercancía francesa que estuviese en manos 
de mercaderes naturales. En esta ocasión, como incentivo para descubrir los 
bienes prohibidos y embargarlos, la reina ofreció beneficiar a los denunciado
res con la cuarta parte de las confiscaciones que se prodlljesen, además de cas
tígar duramente a aquellos que se atrevieran a ocultar bienes, o a no declarar los 
géneros de Francia propios que tuviesen en sus casas y tiendas en el plazo de 
tres días. Estas medidas, es necesario señalarlo, se produjeron también porque 
en ciudades corno Madrid, la cédula de embargo publicada en seis de noviem
bre de 1673 no había tenido efecto alguno, antes al contrario se habían detec
tado grandes ocultaciones de dinero, joyas, mercancías, créditos y otros efectos. 
Con idéntico objetivo, a fines de aquel mismo año ya se habían dado despachos 
desde el consejo de Indias a Gonzalo de Córdoba y a algunos ministros más, 
residentes en plazas corno Cádiz, «donde más crecido estaba el comercio de los 
de nación francesa», para que intentasen averiguar por todos los medios posi
bles las ocultacIOnes que se efectuasen, así como para examinar las escrituras que 
éstos hubiesen otorgado en octubre y noviembre de aquel año, tanto en Madrid 
corno en Cádiz, ya que por medio de ellas se podría observar si se habían cedi
do bienes o constituido en deudores a otras personas, pues con toda probabili
dad tales escrituras serían supuestas y falsas20 • 

Dificil tarea, si no imposible, iba a resultar en lo sucesivo averiguar la proce
denCIa y los verdaderos dueños de los bienes de franceses tanto en Sevilla corno 
en Cádiz. La junta de represalias se vio obligada a enviar a Cádiz a un alcalde de 
Casa y Corte llamado Jiménez de Montalvo para que se hiciese cargo del proce
so, ya que el escribano y promotor fiscal de la justicia en aquella ciudad y puer
to -Juan Rodríguez de Medinillas e Ignacio de Saavedra respectivamente- no 
procedían a los embargos, o los retrasaban, bajo pretexto de las cartas de natura
leza que exhibían algunos franceses. De modo que se mandó a Montalvo pasar a 
cobrar las mercancías del navío llamado La Gallarda, las dos cuartas partes de una 
denuncia de 23.888 reales de plata que se aprehendieron corno bienes pertene
CIentes a Juan Turín, y que se habían dado por perdidos suponiéndolos corno de 
contrabando, así corno a instar a los escribanos a enviar las relaciones de los 

2U Un informe elaborado· en 1690 sobre el balance de esta represalia de 1674 señalaba unos ingresos de 59.957 duca

dos, más 62.349 libras procedentes del reino de Valencia, 83.319 pesos provenientes de ciertos mercaderes de Sevilla 

~OO~ ducados procedentes de los franceses d~ S~nlúcar, y al~o más de 15.000 ducados que estaban en litigio en Cádiz: 

er ANGEL ALLOZA APARICIO, «Guerra econonnca y comerCIO europeo en España, 1624-1674. Las grandes represalias y 

la lucha contra el contrabando», Hispania, LXV /1, 219 (2005) págs. 227-280. 
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embargos a la juuta, poniendo fin a las pretensiones intentadas por algunos repre_ 
saliados'l. Por si fuera poco, la junta de represalias tuvo noticia de que algunos 
mercaderes italianos residentes en Madrid enviaban en letras, Con los correos de 
Flandes, grandes cantidades que tocaban a franceses'2 

Con la paz de Nimega firmada en noviembre de 1678 todo indicaba que la 
vuelta a la calma era una realidad, pero no fue así: a fines del verano de 1683 lle
garon noticias a Madrid de que el rey de Francia había ordenado al mariscal de 
Humiers la entrada con sus tropas en los Países Bajos para tomar Courtrai, lo que 
llevó a cabo de forma fulminante con un ejército de 40.000 hombres. El hecho 
movió a Carlos II a ordenar un nuevo embargo de haciendas de franceses bajo la 
misma forma jnrídica que se había empleado en anteriores ocasiones23 Pero las 
represalias ya no surtían los efectos que alguna vez habían producido en el pasa
do, entre otras razones porque con tantas alteraciones los mercaderes, sin dejar de 
traficar con España, empleaban otras fórmulas de intercambios y pagos que lés 
comprometían menos, además de que los grandes factores traficaban directamen_ 
te con América por medio de personas interpuestas de su entera confianza. Tanto 
es así que tampoco las medidas que se implementaron para erradicar el contra
bando resultaron de gran eficacia, al contrario de lo acontecido tiempo atrás, 
cuando los veedores de contrabando desarrollaban una actividad que snscitaba 
siempre el recelo de los mercaderes extranjeros. 

En febrero de 1684, tras la invasión de Luxemburgo por los franceses, Carlos II 
prohibió por enésima vez el comercio con Francia y prescribió las reglas para su 
cumplimiento, las cuales eran prácticamente las mismas que las adoptadas en 1674. 
Meses antes se había ordenado una represalia en bienes de súbditos de Luis XIV 
que se materializaría con el embargo-indulto de 500.000 pesos tomados de la plata 
perteneciente a comerciantes franceses a la llegada de la flota de Nueva España, 
suma que aunque se pretendió conseguir vía donativo se tomó finalmente corno 
préstamo y anticipación, matiz que más tarde acarrearía numerosos problemas24• No 
habían transcurrido cinco meses desde la última prohibición, cuando el 15 de agos
to de aquel mismo año de 1684 se firmó en Ratisbona una de tregua de 20 años 

21 Parece que en aquella ocasión Montalvo, además de proceder a la represalia, procesó a dos importarites hombres 

de negocios genoveses, llamados Francisco Siñori y Lorenzo Panes respectivamente, por la saca de 200 barras de plata. 
AGS, Estado, legajo 4.185. 

12 AHN, Consejos, legajo 7.269, (2). 

23 AHN, Consejos, legajo 7.269 (29). 

2~ ALBERT GlRARD, Le Commerce Fraufais a Séville el Cadix au temps des Habsbor¡rR. París, 1932 (edición de 1967), 
págs. 285~289. 
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eutre las coronas de Francia y España, restaurando así la paz y estableciendo el cese 
de hostilidades mediante la vuelta a los capítulos de Nimega. Pero e! tratado resul
tó de nuevo un espejismo: el 15 de abtil de 1689 el rey Cristianísimo rompió hos
tilidades, lo que dio lugar a nuevas prohibiciones y represalias que, esta vez sí, que
daron sin efectos de relevancia a pesar efectuarse algunos embargos. 

Cabe preguntarse, en consecuencia, qué ocurría en Sevilla y Cádiz para que 
los franceses saliesen prácticamente indemnes de todas estas represalias y evitasen 
con tanta facilidad las aprehensiones de jueces comisionados y veedores de con
trabando. La respuesta sin duda sobrepasa el complejo entramado fraudulento 
establecido en el ámbito local, pues no deja de sorprender que en años como e! 
de 1684, en el que e! comercio francés con España se encuentra vetado y sus 
comerciantes son objeto de represalias, otras potencias como Holanda no logren 
sacar partido de esta circunstancia y se erijan como principales introductores de 
manufacturas textiles, como recientemente ha observado] uan Antonio Sánchez 
Belén". Algunas pautas del comportamiento de las autoridades locales, y de! des
envolvimiento de las complejas redes hispano-francesas en Sevilla y Cádiz, ayu
darán a entender la imposibilidad de limitar e! comercio ilícito de los franceses en 
estas plazas. Las diligencias practicadas por e! comisionado don Antonio Caballero 
para la averiguación de los hombres de negocios de diferentes naciones que tra
bajaban en Cádiz en 1689 al objeto de proceder al embargo de las haciendas de 
franceses, objeto de represalia a partir del mes de abtil de aquel mismo año, cons
tituyen un ejemplo ilustrativo de ese problema prácticamente irresoluble. 

Tal vez el ejemplo resulte mucho más que ilustrativo, porque cuando don 
Antonio Caballero llegó a Cádiz a fines del verano de 1689 para proceder a su 
averiguación, este hombre ya tenía hechos casi todos los deberes, al haber inter
ceptado previamente muchas de las cartas cruzadas entre los hombres de nego
cios y testaferros estantes en Cádiz, y las grandes casas comerciales y productoras 
de manufacturas repartidas por la Europa septentrional; y haber elaborado asi
mismo una «Memoria de los mercaderes vasallos de Su Majestad y de otros 
Príncipes amigos que residen en Cádiz, y comercian en Francia, y tienen efectos 
de franceses en su poden). Con esta memoria en la mano ya sólo era cuestión de 
dirígirse a casa de cada inculpado e interrogar, con fundados indicios, a los reos. 
Pero algo tan sencillo como eso se tornaría, por inverosímil que pueda resultar, 
en un imposible. 

25 JUAN ANTONIO SÁNCHEZ BELÉN, iiEI comercio holandés en la bahía de Cádiz en 1684», en CARLOS MAR.TÍNEZ 

SHAW y JOSÉ MARíA OLIVA MELGAR, El sistema Atlántico español. Pát,rs. 163~201. 
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El comisionado exhibía en efecto una infonnación puntual de los contactos 
más recientes que los comerciantes de Cádiz habían estableCido con franceses. Un 
material suficiente como pata poder incriminarles y, como se indica en él en múl_ 
tiples ocasiones, no sólo por tenencia de géneros prohibidos, sino tatnbién por 
saca de metales preciosos y contrabando. Así, por ejemplo, de la casa de Gaspatini 
Conich, por otro nombre Ranasquien y Reina, se sabía que de la anterior llega_ 
da de galeones recibió 600.000 pesos, casi todos ellos de Francia, y que su prin
cipal correspondiente era Thomas Lexendre, de Ruan, «hombre de un millón de 
caudal», de quien enviaba ropa por valor de 570.000 pesos. Según la pesquisa, la 
compañía de Pablo Garanduche, una de las más poderosas de Cádiz,se corres_ 
pondía con Matheu Pianzany y Thomas Lexendre, y por aquellas fechas acababa 
de recibir 31 fardos de ruanes que habían llegado vía Génova, además de tener 
en su casa 400 cortes de mantos y 120 sombreros de castor, éstos por valor de 
1.536 pesos, procedentes de París. En una de las cartas interceptadas, Pablo 
Garanduche señalaba que un francés residente en Cádiz -llatnado Antonio 
Beza- le había entregado en confianza todos sus efectos, incluyendo una escri
tura de 8.437 pesos contra don Gaspar de Conich. En la misma tatnbién infor
maba de haber remitido a un tal Juan Eon, de Saint-Malo, una barra de plata de 
233 marcos y medio de peso en e! navío San Juan Bautista, y 4.300 pesos en una 
embarcación hamburguesa. 

Sobre Juan Fontaine se demostró tatnbién su correspondencia con comer
ciantes de París, de quienes había vendido bastantes ruanes, y de quienes espera
ba caudales considerables provenientes de Indias. También se conoció que 
Fontaine tenía en su poder e! valor de 600 piezas de bretañas de cuenta de! fran
cés Mesieur Mazon, y que esperaba ruanes vía Génova, pero temia que aunque 
(dos despachos de ser de fábrica de los dominios de la Monarquía venian buenos, 
ha de hacer tanto ruido la carga que no se ha de poder disimular, ni encubrir la 
suposición». La Casa de Abraham Sade!er, camuflada con e! nombre de Cristóbal 
Mina y Compañía, tenía trato con Thomas Lexendre y otros franceses, y su tes
taferro español era Juan de Landerica. Realmente, como se observa en los ejem
plos anteriores, e! comisionado disponia de infonnación comprometedora que 
afectaba a todos los integrantes de la lista adjunta, los cuales, por mucho que lo 
negasen, y aunque ocultasen sus libros de cuentas, podrían ser acusados de saca 
de metales, contrabando y tenencia de géneros prohibidos sin registrar. La Casa 
de Liberos y Philipina, una de las de mayor comercio con franceses, afirmaba 
tener en su poder muchos frangotes de bretañas de cuenta de! señor Dupont Gris. 
En e! momento de interceptar su correspondencia, ésta reveló que esperaba de 
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Diego Libert, de Lille, cien mil pesos de ropa que venia en el convoy de Holan
da y también informó de haber catgado 5.800 pesos en el navío de Hamburgo a 
Génova. Finalmente desveló que sus titulates debían dinero a Miguel Dubirche!, 
de Lille, así como que habían vendido recientemente 50 piezas de sempiternas de 
Phelipe Libert. 

Antonio Beza, francés de Cádiz, a pesar de trabajar con nombre falso se le 
aprehendieron correspondencias con franceses y envíos de dinero en grandes can
tidades, de hasta 20.000 pesos, a veces en azogues. A la viuda de un tal Sarralde, 
gran mercader en París, le avisó de la pérdida de un navío en que tenía cargados 
cinco barretones de oro, además de haber cargado alguna plata en la bahía de 
Cádiz. En e! navío San Juan Bautista remitió 7.000 pesos para ella, en uno de 
Hamburgo 2.000, y en otro 4.000. En su misiva, el señor Beza manifestaba estar 
escondido «por los rigores que se usan con los franceses», si bien se comprome
tía a avisarla tan pronto como fuera posible de la venta de la lencería que tenian 
en trato. Por su patte, Pedro Catalán, ex cónsul de los franceses en Cádiz, que se 
hacía llatnat Antonio Arana, envió a Thomas Lexendre 19.498 pesos en el navío 
San Juan Bautista. 

En El Puerto de Santa María también se descubrieron algunas compañías que 
comerciaban en Francia y disponian de caudal de franceses, como la de Diego 
Foreti, que daba cuenta a Juan Wayme! de haber vendido las dos terceras partes 
de las mercaderías que tenia suyas, así como de haberle enviado una letra de 1.000 
pesos, e infonnaba a la viuda de Pedro de Lefevbre de haberle remitido una letra 
de 600 ducados de plata; y a Jacques Abet, de Tornay, de haberle cargado en la 
flota dos fardos de medias. Por su parte, Roberto de la Viña y Compañía se corres
pondía con Juan Phelipe, de Lille, a quien participaba que las bretañas habían subi
do un 25 por ciento después de la compra de las seiscientas piezas que le había 
hecho. También mantenia correspondencia con la viuda de Roberto Wigues, asi
mismo de Lille, a quien aconsejaba que sus mercaderías viniesen con despachos 
supuestos, e infonnándole al riempo de que había dado por cuenta de las mismas 
2.400 pesos a riesgo sobre la flota. Y finalmente con otros comerciantes y fabri
cantes de Lille, como Joseph Carpentier, Jacques Catnbier y Agustín de LespoJ26 

Cuando Caballero recaló en Cádiz en octubre de 1689 con toda esta infor
mación, no ignorada por las autoridades locales ni por los propios interesados, 
causó un gran estupor en la ciudad, debido a que ya en esos momentos era públi-

26 Otros mercaderes o testaferros del Puerto de Santa Maóa con probada correspondencia con franceses eran Juan 

Francisco de la Paz, Rodrigo Calderón y Francisco Arzón. 
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ca el asunto de la interceptación de cartas, así como la resolución que había 
tomado el Monarca con respecto a sus comprometedores contendidos: 

« .. en estos ocho días he conocido el gran terror y expectación con que se ha ~ecibi_ 
do mi comisión, porque cuando llegué era público que se habian ·interceptado las Car~ 

tas y la resolución de Su Majestad tomada en vista de ellas; y aunque se desahogaron Un 

poco los ánimos con la presencia del señor presidente de la Casa (de la Contratación) 

que publicó tenia ajustado el indulto (de 400.000 pesos), entendiendo que sólo había 

yo venido para asegurarle y crecerle, y que esto se había logrado l··· J. Han vuelto al 

mism.o aprieto y congoja viendo que sin danne por entendido continúo en ellas, pero 

sin embargo de este cuidado y noticias no he hallado de quien fiarme [ ... J, si no es con 

quien me pondera tantas dificultades en la averiguación que me han puesto>? 

El comisionado pretendía conocer los verdaderos libros de cuenta y razón de 
los extranjeros de Cádiz para averiguar el caudal real de franceses que tenían en 
su poder y poder así confiscarlo, como ordenaba la junta de represalias, Como 
quiera que esta infonnación constituía por sí sola evidencia clara de delito, la cual 
podía ser usada en su contra, Caballero les aseguró que si le permitían examiuar 
sus libros no la emplearía judícialmente contra ellos, sino únicamente contra los 
franceses y por vía civil (derecho de represalia), nunca por vía criminaL De forma 
paralela, en la Casa de la Contratación se manejaba la posibilidad de ajustar un 
indulto en galeones por valor de 400.000 pesos. Como era de esperar, también 
las autoridades locales temblaban con la comisión que traía Antonio Caballero, 
por lo que se encargaron de hacerle saber el daño que produciría a los hombres 
de negocios el pedirles sus libros, visitar sus casas, tomarles declaración y apre
miarles, todo lo cual resultaría en un atraso universal del comercio, e incluso en 
su suspensión, ya que mientras él estuviera investigando nadie se atrevería a car
gar ni a poner bienes a la vista, lo que impediría la salida de los galeones. Además 
se le hacía saber que los franceses tenían retiradas sus haciendas en iglesias y con
ventos hasta que se finnase un nuevo acuerdo de paz con ellos. Con estas cavila
ciones, el conde de Fernán Núñez dio a entender a Caballero que el comercio 
podía hacer un servicio a Su Majestad para que sobreseyese la comisión, idea al 
parecer lanzada por los genoveses pero que los representantes de otras naciones 
no secundaron, confiados en los privilegios que teóricamente les protegían de ser 
visitados en sus casas, así como de eludír la obligatoriedad de mostrar sus libros 
de cuentas a las autoridades españolas. 

Caballero inició las diligencias que prescribía su comisión, y empezando por 
tomar declaración a Abraham Sadeler, diputado de holandeses, registró su casa y 
se incautó de algunos papeles tocantes a las cuentas de sus negocios. Aunque en 
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principio Sadeler negaba la evidencia de sus tratos con franceses, cuando 
Caballero le mostró las cartas suyas que había interceptado el holandés no tuvo 
más remedía que reconocerlas y admitir que trabajaba con el nombre supuesto 
de Cristóbal Mina y Compañía, en lugar de Abraham de Sadeler y Compañía, 
que era el verdadero. Las declaraciones continuaron con Juan Bautista Reina, 
milanés; Juan Domingo Saporito, genovés; Francisco Siñori y Lorenzo Panes, 
genoveses, que eran los italianos estantes en Cádiz con mayor caudal. Después 
continuó con las averiguaciones y toma de declaraciones, ya que había traído 
consigo desde Madrid cartas contra 44 casas de Cádiz, de las cuales más de 20 tra
bajaban con nombres supuestos. 

Sin embargo, los titulares de todas ellas, cuando fueron requeridos, mostraron 
libros en blanco, prácticamente nuevos, de los cuales no se obtema infonnación 

" alguna, a pesar de las advertencias vertidas por Antonio Caballero contra los ocul
tadores de géneros de Francia. «Los ingleses se niegan a colaborar en la denuncia 
de mercancías francesas, saca de plata y comercio en Indias, alegando que tienen 
juez conservador y que por sus privilegios no pueden ser visitadas sus casas ni 
reconocidos sus libros», señalaba con laconismo el investigador, razón por la cual 
les apercibió con multa de 1.000 ducados, a lo que respondíeron presentando 
varios capítulos de paces y cédulas. Repitió la citación y amenaza, y tras haber 
entendido la resolución del comisionado de igualarlos con los demás extranjeros, 
los ingleses prestaron a regañadientes sus declaraciones. Caballero les había acla
rado que los capítulos 9 y 31 de las paces que exhibían, referidos al año de 1645, 
mandaban enseñar los libros a pedímento de las autoridades competentes españo
las, sobre lo cual, además, se había díscutido en la represalia anterior, resolvién
dose que se examinasen los libros de ingleses y holandeses'7 

Pero una cosa era prestar declaración y otra entregar los libros verdaderos. Los 
mercaderes harían cualquier cosa antes de mostrar sus cuentas, como por ejeln
plo apelar a las autoridades locales, aunque sólo fuera para dilatar las pesquisas y 
desmoralizar al pesquisidor. Y en efecto, el desánimo comenzó a hacer mella en 
Antonio Caballero: «No pueden determinarse las causas (de contrabando) por el 

27 " .. aunque no se da paso que no sea con grandes dificultades, y este clima está tan poseído de la codicia y inte

rés y estrecha dependencia con los extranjeros y gente de comercio que no hay persona que diga donde vive otro. Sin 

embargo he hallado medio de proceder contra todos, y resultando de su declaración ser comerciantes, los pido los libros 

y con la amenaza de apremio y multa los comprendo en la comisión; pero llega a tanto la osadía que con unos libros en 

blanco que me exhiben o diciÉndome que los han remitido a sus correspondientes les parece que me satisfacen, y como 

no han experimentado semejante diligencia no llegan a aquel miedo que es menester conciban para que produzca la comi

sión. Con que estoy resuelto a tomar cuenta a todos los comerciantes por los libros de entradas de la aduana y pedirles la 

salida; cartas y conocimientos por si puedo descubrir tocar a franceses». 
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orden regular, porque todos los vecinos son reos y no se puede castigar a todos, 
por lo cual creo que sería mejor conseguir un ajuste con todo el comercio fran_ 
cés, un servicio a Su Majestad», También justifica que todo intento de evitar la 
saca de plata y el comercio de extranjeros en Indias es inútil, además de que «las 
condenaciones importan muy poco a la Real Hacienda, ya que lo más precioso 
está guardado)), Por último, Caballero esgrime razones jurídicas por las cuales los 
extranjeros y naturales pueden negarse a presentar sus libros en casos de saca de 
metal, y es que al constituir este acto materia criminal, no civil, no se puede obli_ 
gar a ningún reo a que dé armas contra sí mismo, si no se obtiene una evidencia 
plena o semiplena por otros medios, 

Todo estaba en el aire en la averiguación, pero los mercaderes sabían que no 
sería por mucho tiempo. EllO de octubre de aquel año de 1689 el presidente de 
la Casa de la Contratación anunció el indulto de galeones por 400.000 pesos, y 
afirmó haber cesado e! motivo de la comisión de Antonio Caballero, a pesar de 
que en ese preciso momento nadie le hubiese comunicado oficialmente la publi
cación de! indulto. En resumen, ni con evidencias ciertas de delitos de contra
bando, saca de metales y ocultación de bienes de franceses, ni con jueces celosos 
de su trabajo, pudieron evitarse semejantes delitos, cuyo castigo, de producirse, 
podría ser incluso aún más perjudicial para la Real Hacienda. Por si fuera poco, 
no se trata de un caso aislado, sino de muchos que se suceden al menos desde el 
último tercio del siglo XVII. Vemos así de forma resumida otro caso de la falta de 
autoridad práctica del gobierno de Madrid en los principales puertos de Andalucía. 
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Mercaderes de Cádiz que comercian con franceses 
y tienen efectos suyos en su pod.er, en 1689 

Firma en Cádiz 
Casa Gasparini Conich 
Pablo Garand1..lche y Cía 

Juan Fontaine 

Antonio Lapraya 
Casa de Abraham Sadeler 

Casa Francisco Sierpe y Cía 

Gervasio Maleti y Cía 
Casa Carbone! 
Buenaventura 

Juan Piquinet 
Luis Girard 

Pedro del Cayro y Cía 
Luis Bayaca y Cía 

Juan Domingo y Cía 
Pedro Christiani y Cía 
David de León 
Gregorio Hugo y Cía 
Guillermo Martínez y Cía 

Casa Liberos y Pilllipina 

Bici y Cía 
Ignacio Banzón 
Francisco Chaparro 
Juan de Scamlin y Cía 

En correspondencia con 
Thomas Lexendre 
Matheu Pianzany 
ThOll1.as Lexendre 
Francisco Gualde 

Juan Eon y otros 
Taimar 
Mesieur Mazan 
Nicolas Mesnaguer 

Thomas Lexendre 
Francisco Chalan 
Carlos Banderrope 
Antonio Peletier 
Nicolas Ase1yn 
Merieur de la Vile 
Thomas Lexendre 
Thomas Lexendre 
Guillermo Fontaine 
Thomas Lexendre 
Bartoli y Señorini 
Francisco Ensin, Mr. Pequeleu 

Juan Godofroy 
Mesieur Sánchez y Luis Floriot 

otros franceses 
Mesieur Larroche Progrot 
Van der Vit 
Leonardo Octano 
Francisco Moreau 
Mesieur Desball 
Mesieur Dup1esis y Joseph Lanier 
Mesieur Larroche Progrot 
Mesieur Desball Briart 

Juan Mazón 
Nicolas Mesnaguer 
Mrs. Closrie y Mereuville 

Juan Charín 
Dupont Gris 
Diego Libert 
Miguel Duviercher 
Francisco Dualde 
Pelan Arthuren 
Sernante Thumbrelt 

Ganzaquer 
Mesieur de Latramer 

De la ciudad de 
Rouen 
Génova 
Rouen 
París 
S:ünt-Malo 
Rouen 

Rouen 
Lyon 
Rouen 
Rouen 
Rouen 
París 
Rouen 
Saint-Malo 
Rouen 
Rouen 
Rouen 
Rouen 
Marsella 
París 
Rouen 
Saint-Malo 
Marsella 
Marsella 
Rouen 
París 
París 

Saint-Malo 

Orleáns 
Rouen 

Vitré 

Lille 
Lille 
París 
Saint-Malo 
Saint-Malo 
Amberes 
Courtrai 

Diego de Ibarra Ban"era 
David Bernardo 
Antonio Mayo y Cía 

Juan Bautista y Nicasio 
juan Marsen 
Pedro Catalán 
Pedro D1..ltramble y Cía ---Flíente: AGS, Estado, legajo 4.185. 

LA TESORERÍA DE LAS HACIENDAS DEL CONTRABfu"-lDO, 1647-1697 

viuda de Gabriel Lefcbvre 
Noel Marisalde 
Juan Eon 
Balerando du Castil 
Pedro Vinoch y Robert Piloz 
N oel Marisalde 
Mesieur Picont 
Thomas Lexendre 
Blas Bonefoy 

Lille 
Valenciennes 
Saint-Malo 
Lille 
Lille 
Valenciennes 
Lillc 
ROllen 
Tillers 
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